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CIRCULAR No. 030 

 
San Juan de Pasto, 15 de mayo de 2026. 
 
DIRIGIDA A: Decanos (as) de Facultad, Directores (as) de Departamento, Secretarios 

(as) Académicos (as), Secretarios (as) de programas académicos y 
estudiantes interesados en presentar las Pruebas Saber Pro y Saber TyT 
Nacional y en el Exterior Segundo Semestre de 2026. 

 
ASUNTO:    Cambio fecha para el proceso de registro y recaudo ordinario por parte de 

los estudiantes para el Examen de Estado de Calidad de la Educación 
Superior Pruebas Saber Pro y Saber TyT Nacional y en el Exterior 
Segundo Semestre de 2026. 

 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente remito a ustedes, el nuevo cronograma establecido por el ICFES, 
el cual presenta cambio en la fecha de finalización en el proceso de registro y recaudo 
ordinario por parte de los estudiantes para la presentación a las Pruebas Saber Pro y 
Saber TyT Nacional y en el Exterior Segundo Semestre de 2026. 
 
Cualquier inquietud comunicarse con Vicerrectoría Académica, Dirección de Desarrollo 
Académico de Pregrado, estamos atentos a sus requerimientos al correo electrónico:    
ada_saberpro@udenar.edu.co 
 

 

mailto:ada_saberpro@udenar.edu.co


 

 
Página:  2 de 3 

 
 
Tener en cuenta que, se ha modificado la fecha del periodo de registro y recaudo 
ordinario por parte de los estudiantes, finalizando la etapa el día viernes 29 de mayo 
de 2026, en donde cada programa académico es responsable de realizar la 
preinscripción de sus estudiantes en el sistema PRISMA. 
 
Modalidades de presentación de los exámenes Saber Pro y Saber TyT: 
 
Las modalidades de presentación de los exámenes de Estado de la Educación superior 
serán las siguientes: 
 

1. Para los exámenes presentados dentro de Colombia: en modalidad electrónica y 
en lápiz y papel en sitio designado por el ICFES. 

 
2. Para los exámenes presentados en el exterior: En modalidad electrónica, en 

casa. 
 
Tarifas de los exámenes de Estado de Calidad de la Educación Superior - Saber 
Pro y Saber TyT: 
 
Estudiantes: 
 

• Tarifa ordinaria: $126.000 COP 

• Tarifa Extraordinaria: $189.000 COP 
 
Estudiantes en el Exterior: 
 

• Tarifa ordinaria: $628.000 COP 

• Tarifa Extraordinaria: $942.000 COP 
 
Personas ya graduadas de un programa académico de pregrado: 
 

• Tarifa ordinaria: $224.000 COP 

• Tarifa Extraordinaria: $335.000 COP 
 
Nota: Para mayor información, acceder a los siguientes enlaces:  
 

1. Tarifas y resolución vigente 
2. Modificación calendario Saber Pro y TyT 2026-2 

https://liveudenaredu-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/dda_udenar_edu_co/IQBZYgSGJEhTSa-kx2tOIy7xAQcXvFwuum44-z_RBUOtlrM?e=1eFOq7
https://liveudenaredu-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/dda_udenar_edu_co/IQBK326viNm-Rqac6qTv9bOHAb6lRZFXH6M4fb5rSJmUWww?e=1wqLQL
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3. Guia de orientación 
4. Herramientas Saber Pro 
5. Herramientas Saber TyT 

 
Agradecemos su atención y gestión. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GIRALDO JAVIER GÓMEZ GUERRA 

Vicerrector Académico 
LUIS OBEYMAR ESTRADA 

Director de Desarrollo Académico de Pregrado 

  
Proyectó: Vanesa Yaquelín Acosta Bastidas, Profesional Dirección de Desarrollo Académico. 

Revisó: Luis Obeymar Estrada, Director de Desarrollo Académico de Pregrado. 

 

https://www.icfes.gov.co/evaluaciones-icfes/acerca-del-examen-saber-pro/guias-de-orientacion-examen-saber-pro/
https://www.icfes.gov.co/caja-de-herramientas-saber-pro/
https://www.icfes.gov.co/evaluaciones-icfes/examen-saber-tyt/caja-de-herramientas-saber-tyt/

